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 Resumen  

La presente investigación se enfoca en analizar la percepción del 

usuario en el uso de plásticos biodegradables en la ciudad de 

Azogues y su incidencia en la contaminación ambiental. Para ello 

se plantean objetivos tales como establecer las teorías 

relacionadas a la conservación del medio ambiente, identificar los 

factores relacionados a la percepción del usuario sobre el uso de 

productos plásticos, diagnosticar el nivel de aceptación de 

platicos biodegradables en la ciudad; que se desarrollan mediante 

una metodología de la investigación cuantitativa, con aplicación 

de la encuesta en escala de Likert y una comprobación estadística 

de las variables, en donde se identifica los factores relacionados a 

la percepción del usuario encontrando variables como la calidad 

del bien, las opciones a elegir variedad de artículos en el proceso 

de compra, la disponibilidad de elección en la marca y factores 

económicos. Posteriormente se diagnostica la percepción sobre el 

uso de plásticos biodegradables, encontrando que los ciudadanos 

están disponibles a mantener una cultura de cuidado del medio 

ambiente, siempre y cuando se regulen las prácticas del uso del 

plástico y se informe a la población sobre técnicas de regulación 

para la contaminación.  

 

Keywords:  

biodegradable, 

biodegradable, 

pollution, 
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plastic use. 

 Abstract 

This research focused on analyzing the user's perception of the use 

of biodegradable plastics in the city of Azogues and its impact on 

environmental pollution. The objectives of the study are to 

establish the theories related to environmental conservation, 

identify the factors related to the user's perception of the use of 

plastic products, diagnose the level of acceptance of 

biodegradable plastics in the city, which are developed through a 

quantitative research methodology, with the application of a 

Likert scale survey and a statistical verification of the variables, 

where the factors related to the user's perception were identified, 

finding variables such as the quality of the good, the options to 

choose a variety of items in the purchase process, the availability 

of choice in the brand and economic factors; Later, the perception 

on the use of biodegradable plastics was diagnosed, finding that 

citizens are willing to maintain a culture of environmental care, as 

long as the practices of plastic use are regulated and the population 

is informed about pollution regulation techniques.  
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Introducción 

A principios del siglo XX, la ejecución del plástico se la consideró como un material con 

características resistentes, impermeable y duradero, en especial para aquellos productos 

que demandaban niveles de rotación largos, una característica del plástico consiste en 

mantener su forma de manufactura luego de 1.000 años de su proceso de producción; sin 

embargo, con el pasar del tiempo, la misma contextura que lo hace único y viable para su 

comercialización, constituye uno de los principales dificultades por las cuales, en la 

actualidad, es crecidamente cuestionado, la mayoría de sus componentes no son 

biodegradables, es decir que no se descompone con rapidez.  

La base de la producción de plásticos en el mundo es través del procedimiento del 

petróleo, siendo su proceso uno de los más perjudiciales para el medio ambiente, sin 

embargo, su bajo costo y viabilidad en términos de economía a escala, lo volvió un 

negocio soberanamente productivo. Al pasar de los años, los productos plásticos 

comenzaron a sustituir el vidrio como base esencial para la creación de recipientes, 

inclusive fue un sustituto del cuero en el ámbito vehicular, siendo una salida de rebaja de 

costos para cualquier empresa que requería la demanda de un material que le ayude a 

preservar la naturaleza del producto.  

De acuerdo con Reina (2020), para el año 1989 la producción anual a nivel mundial de la 

industria del plástico fue de 99 millones de toneladas métricas, siendo la mayoría de los 

residuos arrojados en parques y avenidas, algunas veces llegando a ríos y mares; su uso 

fue de tanta preferencia que para el año 2012 el plástico en el mundo aumento a 288 

millones de toneladas métricas, algo preocupante para los ecologistas, porque el material 

requiere de años para su desintegración total.  

De acuerdo con Castellón (2010) el 11% del total de los desperdicios catalogados como 

basura, corresponden a materiales plásticos, el justificativo de las empresas para 

promover el uso del plástico, se basa en el aislamiento del material que evita contaminar 

el suelo, tener contacto con el agua u ocasionar efectos secundarios en el aire, pero su 

verdadero problema está en la interacción con los animales que se encuentran en la 

naturaleza, porque estos tienen riesgos de ingerir el material, morir ahogados o provocar 

su deheso por una obstrucción intestinal.  

A partir de la preocupación de ecologistas, se inicia una campaña de investigación a fin 

de promover un componente que mitigue el impacto ambiental, a través de materiales que 

permitan fácilmente su desintegración luego de su uso; esto dio paso a la idea fomentar 

el uso de materiales biodegradables, una clasificación derivada del plástico que es 

prácticamente asimilado por los microorganismos que se encuentran presentes en el 

medio ambiente, siendo ingerido y desintegrado en poco tiempo, acelerando su proceso 

de degradación en el ecosistema.  
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La presencia de este nuevo material evita que tanto empresas como consumidores vean 

interrumpidos sus hábitos de compras o que a su vez se vean afectados directamente por 

costos elevados al momento que las presiones de grupos a favor del medio ambiente 

demanden la utilización de materiales que no contaminen. En la ciudad de Azogues, la 

industria de plásticos también tiene su segmento biodegradable que muchos de los 

habitantes desconocen, pero que, a pesar de ser poco potenciado, es un inicio para 

mantener ciudades ecológicas que tratan de evitar la contaminación.  

En este contexto y bajo las premisas antes descritas, el presente documento investigativo 

tiene como propósito analizar la percepción del usuario en el uso de plásticos 

biodegradables en la ciudad de Azogues y su efecto directo en la polución ambiental; de 

igual manera con la exploración se dará respuesta a la pregunta de investigación ¿Cuál es 

la apreciación del usuario en relación con la utilización de plásticos biodegradables? 

Marco Teórico 

La percepción del consumidor: De acuerdo con Gibson (1974) la percepción es una idea 

construida a través de la interpretación de datos sensoriales por parte del perceptor, es 

decir es una función directa del estímulo. Se lo relaciona con las teorías de Gestalt y 

Brunswick, este último que buscaba medir de forma correlacional las variables del 

entorno. A su criterio, la percepción se relaciona en el estímulo que brinda información a 

los sentidos, los cuales modifican su información a través de las invariantes del ambiente, 

enfocándose en el estímulo proximal (imagen retiniana) y estímulo distal (objeto real).   

Esto favorece a la investigación a administrar la recolección de datos en favor a establecer 

un enfoque del contorno del consumidor, donde se pueda dar primero a reacciones sobre 

posibles cambios en el producto, todo esto a favor de mitigar la contaminación, ante la 

nula clasificación de los desechos, evitando con ello perjudicar a la empresa que tienen 

como razón comercial la distribución del artículo, porque permite informarle sobre las 

características mínimas de insertar cambios al mismo, sin que ello resulte en el rechazo 

drástico del mismo. (Simioni, 2003)  

Señala Gibson (1974) en su investigación de aprender a percibir es aprender a discriminar, 

tiene como enfoque atender a las características que se encuentran en un orden superior 

y que proporcionar estímulos del ambiente. De acuerdo con Hernández (2012) la 

percepción es una variable interna del comportamiento del consumidor la cual consiste 

en el proceso a través del que las personas seleccionan, organizan e interpretan a los 

estímulos en un ambiente significativo del mundo. Se conoce como el nivel más bajo de 

percepción de un estímulo como umbral absoluto, mientras que la diferencia mínima 

percibida se conoce como umbral diferencial o Diferencia Apenas Notable (DAN). En 

general estos estímulos se perciben por encima del conocimiento consciente, pero 
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también pueden percibirse de manera subliminal; es decir por debajo del pensamiento 

consiente.  

Estos autores (Arana Marín Y. D., 2019) señalaron que la percepción se distorsiona 

gracias a las influencias, es decir que le quitan objetividad porque se relacionan a 

apariencia, estereotipo, efectos de halo, fuentes respetadas, claves irrelevantes, primeras 

impresiones y tendencia a tomar conclusiones apresuradas.  

De acuerdo con Schilffman (2000) la percepción que tienen los consumidores acerca de 

los atributos de un producto o servicio se relaciona a la identificación de alternativas que 

se perciben según el objeto y la experiencia personal.  

La contaminación ambiental: En la actualidad, se puede observar en medios de 

comunicación, fomentan noticias sobre las preocupaciones de toda una comunidad en 

cuanto al cuidado y conservación del medio ambiente, esto en función al uso de materiales 

que forman de productos de consumo, los cuales tienden a emplear químicos que alteran 

el ecosistema, siendo sus principales efectos, el deterioro de la salud, daño en el cuerpo 

del ser humano y la aparición de nuevas enfermedades sobre todo respiratorias 

(Domínguez, 2015). 

El uso constante de materiales contaminantes para el ambiente ha generado que se 

agraven condiciones en el ambiente, aumentando la temperatura en ciudades, 

produciendo humo y gases de efecto invernadero que han repercutido en el daño en la 

capa de ozono, una condición necesaria para evitar que los rayos del sol afecten la piel de 

todos los seres vivos (Segura, 2007).   

Con referencia a un enfoque económico de acuerdo al autor Ferán (2016), la 

contaminación es algo inevitable, porque los procesos industriales requieren de 

actividades que provocan residuos en el ambiente, lo cual ha sido relevante para el 

mejoramiento de la calidad de los individuos, con la presencia de artículos que han 

facilitado las tareas diarias, escenario que ha provocado discrepancia entre los grupos a 

favor y en contra del deterioro ambiental, porque si bien es cierto, la eliminación de 

prácticas en contra del ecosistema pueden llevarlo a reducir en el futuro una catástrofe 

mundial, significaría que empresas cierren sus puertas y dejen desempleados a cientos de 

trabajadores, un enfoque que se está tomando a nivel de América Latina. De acuerdo con 

el tratamiento de la contaminación, la Constitución de la República del (2008) establece 

los siguientes artículos que regulan la actividad del reciclaje y la promoción de 

actividades en favor al cuidado del ecosistema: Art. 44. El Estado adoptará medidas 

adecuadas y transversales para la mitigación del cambio climático, mediante la limitación 

de las emisiones de gases de efecto invernadero, de la deforestación y de la contaminación 

atmosférica; tomará medidas para la conservación de los bosques y la vegetación, y 

protegerá a la población en riesgo.  
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Por consiguiente, de acuerdo con Castro Riera (2013) complementa con el siguiente 

artículo: Art. 415.- El Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados 

adoptarán políticas integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso 

del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e 

incentiven el establecimiento de zonas verdes. Los gobiernos autónomos descentralizados 

desarrollarán programas de uso racional del agua, y de reducción reciclaje y tratamiento 

adecuado de desechos sólidos y líquidos. Se incentivará y facilitará el transporte terrestre 

no motorizado, en especial mediante el establecimiento de ciclo vías.  

Por mandato de la Constitución de la República (2008), la parte de promover el reciclaje 

y programas de gestión ambiental, están a cargo de la gestión de los gobiernos autónomos 

descentralizados de cada ciudad, por ello es primordial que las iniciativas que se plasmen 

o estudien este documento, también vayan dirigidas a estas entidades. En la ciudad de 

Azogues, por parte de la Ilustre Municipalidad de Azogues, se ejecutó programas en favor 

a la ecología del medio ambiente, con la restauración de parques y la creación de áreas 

verdes, respirando aire limpio libre de contaminación. 

Contaminación ambiental: Según Orellana (2005), la contaminación ambiental, es la 

producción de alteraciones en el medio ambiente, que afectan de manera permanente, a 

las condiciones normales del ecosistema, donde la escala de tiempo es el principal factor 

que evalúa el grado de cambios que sufre el planeta. Las industrias no están a favor de 

evaluar materiales amigables con el medio ambiente, porque lo consideran costoso, 

además que requieren de una inversión previa en investigaciones a fin de aplicar insumos 

limpios y de re-uso, concepto que en la globalización es incompatible, porque los 

productores y comercializadores, constantemente se encuentran en una guerra de precios 

para convertir más atractivo su producto.  

Organización Panamericana de la Salud (2016), en las memorias publicadas sobre la 

“Contaminación del aire ambiente: una evaluación global de la exposición y la carga de 

la enfermedad” publicado en el año 2016 página 23, contaminar el ambiente, es sinónimo 

de riesgo para la salud, esto generado por estadísticas de muerte que ha traído en el 

mundo, aspirar aire contaminado, cuya media genera que de cada una entre nueve muertes 

en el mundo por enfermedades respiratorias, se debe a la presencia de vivir en una zona 

con alta contaminación. En referencia al Ministerio del Ambiente (Ambiente., 2018) en 

su comunicado de noticias descrito es su sitio web sobre el tema de “Controlar la 

contaminación ambiental contribuye a mejorar la calidad de vida de la población”, indica 

que la contaminación es una problemática de las zonas urbanas, siendo el efecto de un 

acelerado crecimiento de la población, el aumento de vehículos que desempeñan la 

función del traslado de personas, productos y la presencia de fábricas que de manera 

directa, generan residuos de su tratamiento en forma de residuo en el medio ambiente.   
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Efectos de la contaminación: La contaminación ambiental es una de las causantes que ha 

provocado la muerte y extinción de especies, porque además de ocasionar el cambio 

climático, siendo su resultado cambios en la biodiversidad; la mayoría de los animales 

tienen regido sus condiciones de vida, incluyendo dentro de sus procesos de convivencia, 

como por ejemplo materiales que se encuentran presentes en la naturaleza, que sirven 

para su alimentación o refugio, si estos dejan de existir o estar disponibles, las especies 

difícilmente se adaptan al cambio y mueren (Vega, 2009). 

Plásticos: En referencia a Erazo (2018) se emplea la palabra plástico, para clasificar 

aquellos productos, que tienen en su composición materiales sintéticos, obtenidos a través 

de procesos de polimerización o multiplicación de átomos de carbono de manera artificial, 

su composición principal es la derivación de materiales derivados del petróleo, pero que 

existen plásticos que se pueden obtener por medio de sustancias naturales.  

La basura que se percibía en la mitad del siglo XX, estaba compuesta en su mayoría por 

productos biodegradables o reciclables, un ejemplo era la presentación de las gaseosas, 

que se las compraba en un envase de vidrio, el cual luego de su uso era retornable para la 

fábrica y en caso de no devolver el envase, este era considerado un costo adicional para 

el consumidor; con la llegada del plástico la comercialización cambio totalmente, porque 

la fábrica encontró una manera de ofertar su producto, sin que el costo de envase del 

producto, influya de manera considerable en el bolsillo de los clientes. Sin embargo, el 

impacto negativo en el ambiente fue la acumulación de desechos que son resistentes a la 

corrosión y a la degradación frente a microorganismos que consumen los desperdicios; 

un escenario de la lentitud de los plásticos frente a su degradación se puede medir con 

otros componentes de la basura, por ejemplo: los productos orgánicos requieren de 3 a 4 

semanas para descomponerse, en el caso de la ropa que es obtenida a través de telas de 

algodón cerca de 5 meses, mientras que el plástico tiempo de descomposición de 100 a 

1000 años si su uso fue una botella o 150 años para el caso de bolsas plásticas (Cañizares, 

2012). 

Diferencias con los plásticos tradicionales: En referencia a Vázquez (2014) indica que 

las principales diferencias entre los plásticos biodegradables y convencionales se tienen 

las siguientes: 

Tabla 1. 

Diferencias entre el plástico biodegradable y plásticos convencionales 

Características Biodegradables Convencionales 

Materia prima Compuestos naturales como el 

almidón, componentes de la papa y el 

maíz 

Petróleo 
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Tabla 1. 

Diferencias entre el plástico biodegradable y plásticos convencionales (continuación) 

Características Biodegradables Convencionales 

Usos Exclusivo para el almacenaje de 

alimentos 

Envases alimentos y productos 

industriales  

Tiempo de 

descomposición 

Seis meses aproximadamente 100 – 1000 años 

Tipo de contaminación Mínima, la consumen microorganismos Contacto con la flora y fauna 

Tipo de tratamiento Composteo Tratamientos de actividades 

químicas y físicas 

Adaptado de Tecnología de los plásticos biodegradables, (Vázquez, 2014) 

Los beneficios se encuentran en la descomposición, los biodegradables en promedio se 

eliminan en 6 meses, mientras que los otros plásticos lo hacen en promedio de 500 años, 

es decir que a pesar de abaratar los costos en las industrias y la falta de existencia de una 

cultura del uso del producto, los consumidores no saben qué hacer con el material, el cual 

es desechado y derivado a vertederos parte de la basura, que independientemente de la 

orgánica, puede permanecer enterrada durante muchos años.  

Leyes municipales: Según la ordenanza municipal promovida en especifica que existen 

actividades que solo pueden demandar un único uso de estos materiales como: Art. 1: 

Objeto: La presente Ordenanza tiene por objeto prohibir la entrega de plásticos de un solo 

uso por parte de establecimientos comerciales o de servicio a usuarios o consumidores, 

incentivar el reciclaje y disminuir progresivamente el uso de estos productos en el Cantón 

Azogues. Art. 2: Ámbito de Aplicación: Están incluidos en el ámbito de aplicación todos 

los plásticos de un solo uso que sean entregados por establecimientos comerciales o de 

servicios, a título gratuito u oneroso, a favor de usuarios o consumidores con el fin de 

acarrear, contener o consumir los bienes o alimentos adquiridos en dicho establecimiento. 

Art. 3: Principios Ambientales: La presente ordenanza se rige por los siguientes principios 

ambientales: a) Principios de prevención, precaución y control respecto a los de 

mitigación y remediación de la contaminación en la gestión integral de residuos. En 

consecuencia, esta última debe hacerse considerando las acciones e intervenciones 

necesarias para: I. Reducción en la fuente, como la manera más efectiva para evitar y 

atenuar la creciente generación de residuos en su origen. II. Aprovechamiento, ya sea en 

la misma cadena de producción y consumo o en actividades, usos y procesos diferentes, 

con la finalidad de minimizar la generación de residuos que requieran recolección, 

traslado y disposición final. III. Separación en la fuente, de manera que sea más eficiente, 

adecuada y viable su recolección y traslado hacia centros de acopio, gestión y 

procesamiento. IV. Tratamiento, de preferencia en la fuente de origen, especialmente de 

los provenientes de determinadas industrias, en prevención de afectaciones al ambiente. 



  
 
 
 
 
  

                        M e n t e  C o n c i e n t e                  P á g i n a  191 | 22 

 

ISSN: 2600-5859 

Vol. 5 No 3,  pp. 183 – 204 , julio-septiembre 2022 

www.concienciadigital.org 

V. Disposición, de manera segura, a fin de minimizar los impactos al ambiente y a la 

salud de las personas. b) Responsabilidad compartida o corresponsabilidad. La gestión 

integral de los residuos requiere la participación conjunta, coordinada y diferenciada de 

todos los generadores, productores, importadores, distribuidores, consumidores, gestores, 

tanto públicos como privados. c) Responsabilidad extendida del productor. Los 

fabricantes, importadores y distribuidores de productos tienen la responsabilidad sobre 

los impactos ambientales de su producto a través de todo el ciclo de vida de este, 

incluyendo los impactos inherentes a la selección de materiales, impactos del proceso de 

selección de los materiales, impactos del proceso de producción de estos, así como los 

impactos relativos al uso y disposición de éstos. d) Quien contamina paga. La aplicación 

de este principio en la gestión de residuos implica que el productor y el poseedor de los 

residuos debe gestionarlos de forma que garantice un alto nivel de protección del medio 

ambiente y de salud humana. Por ello, deberá internalizar los costos ambientales, 

asumiendo los gastos de prevención y control de la contaminación, así como aquellos 

necesarios para restaurar los ecosistemas en caso de daños ambientales. e) Principio 

Precautorio o de Precaución. Es la obligación que tiene el Estado, a través de sus 

instituciones y órganos y de acuerdo con las potestades públicas asignadas por ley, de 

adoptar medidas protectoras eficaces y oportunas cuando haya peligro de daño grave o 

irreversible al ambiente, aunque haya duda sobre el impacto ambiental de alguna acción, 

u omisión o no exista evidencia científica del daño. f) Principio Preventivo. Es la 

obligación que tiene el Estado, a través de sus instituciones y órganos y de acuerdo con 

las potestades públicas asignadas por ley, de adoptar las políticas y medidas oportunas 

que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. g) 

Producción y Consumo Sustentable. Se deberá promover tecnologías de producción más 

limpias, que generen menos residuos con características menos tóxicas; 

concomitantemente se promoverá iniciativas de consumo sustentable, tendientes a 

minimizar la generación de residuos y promover el reuso y reciclaje. h) Inclusión Social 

y Equidad. El Municipio promoverá medidas a favor de grupos vulnerables y adelantará 

acciones afirmativas que apoyen la vinculación laboral y asociativa de ciudadanos y 

organizaciones sociales a los procesos propios del manejo integral de residuos sólidos, 

que permitan atender a los trabajadores vinculados a los procesos de reciclaje, en función 

del nivel de pobreza y grado de vulnerabilidad, articulándolos equitativamente en las 

distintas etapas de la cadena de valor, en el marco de la legislación nacional y distrital. 

marcas, los únicos mensajes ambientales que estas podrán contener son los siguientes: 

"reciclables" para las fundas celestes, "orgánicos" para fundas verdes y "no reciclables" 

para fundas negras. III. Los establecimientos que entreguen este tipo de fundas están 

obligado a mantener permanentemente en su stock los tres colores de funda plástica de 

un solo uso para elección del usuario. b) Conforme a la disposición transitoria, se prohíbe 

a los establecimientos comerciales o de servicios efectuar la entrega, a título gratuito u 

oneroso, de fundas plásticas de un solo uso, con el fin de acarrear o contener los bienes o 
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alimentos adquiridos en dicho establecimiento. Se entenderá por fundas plásticas de un 

solo uso a aquellas elaboradas a partir de polietileno de baja densidad, polietileno lineal 

de alta densidad, polímeros de plástico no biodegradable, polipropileno o sus derivados, 

incluidas aquellas que sean desechables, oxo-biodegradables o fragmentables. (I. 

Municipalidad de Azogues, 2020) 

Metodología 

Desde el campo metodológico el estudio investigativo tuvo un diseño con una orientación 

exploratoria y descriptiva, es exploratoria porque parte de un contexto específico de 

estudio que es el análisis de percepción del usuario en el uso de plásticos biodegradables, 

y descriptiva puesto que, se sumerge en las fuentes teóricas para hallar una respuesta 

teórica a priori. De igual manera, es transversal en razón que la información de campo es 

tomada en un periodo de tiempo, posteriormente se tabula e interpreta. También es no 

experimental ya que, no se manipula intencionadamente las variables, es decir, los 

resultados se presentan tal y como proyecta el fenómeno de estudio y es no probabilístico 

porque los elementos seleccionados para la muestra fueron elegidos bajo un juicio 

subjetivo. El enfoque es cuantitativo en virtud que se presentaron datos que se traducen a 

valores y tablas estadísticas mismas que son comparadas en función de las variables de 

estudio. 

Por otro lado, la recopilación de datos se realizó en un espacio determinado, en este caso 

la ciudad de Azogues y se consideró como población de análisis a la Población 

Económicamente Activa (PEA);  misma que es 37094 personas, para obtener la muestra 

se aplicó la fórmula para poblaciones finitas de (Rositas, 2014) en la cual se usó un nivel 

de confianza de 95% y un límite de error de estimación del 5%, mediante la fórmula se 

obtuvo una muestra de 380 personas, la recopilación se la realizó a través de la aplicación 

de la técnica la encuesta en escala de Likert y como instrumento el cuestionario, misma 

que fue validada mediante la técnica alfa de Cronbach de 0,894 demostrando la 

confiabilidad del instrumento; por último, se tabularon e interpretaron los datos mediante 

gráficos estadísticos, para tal efecto las preguntas se agruparon con base a las variables 

de estudio. 

Población 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC, 2010) en el censo 

en el año 2010 la población de la ciudad de la ciudad de Azogues está compuesta por 

18,545 hombres y 18548 mujeres danto un total de 37094 habitantes 

Reemplazando la formula se obtiene el siguiente resultado:  

𝑛 =
𝑘2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑁

(𝑒2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑘2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
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Reemplazando la fórmula se tiene: 

𝑛 =
1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5 ∗  37094

(0.05 ∗ (37094 − 1) + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5
 

N= 380 personas a encuestas 

Resultados  

Con relación al estadístico de fiabilidad de los datos obtenidos se empleó el alfa de 

Cronbach para las 21 preguntas realizadas en el instrumento de recolección de datos, 

cuyos datos se muestran a continuación: 

Tabla 2. 

Cálculo de fiabilidad de Cronbach 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,894 21 

Fuente: Elaboración propia 

Según la tabla 2, se muestra que el estadístico de fiabilidad es de 0.894 un valor  

superior al mínimo sugerido de 0.7 de acuerdo con las teorías establecidas en el marco 

teórico, esto determina que los datos obtenidos son los adecuados para medir la 

correlación entre indicadores. Consecuentemente se muestra a continuación las 

estadísticas descriptivas sobre el comportamiento de cada una de las preguntas expuestas 

en la encuesta, medidas a través de datos de frecuencia relativa y absoluta y  

con el empleo de gráfico circulares. 

Con relación a factores políticos - legales 

Afirmación 1. Está usted de acuerdo en que los municipios sean los entes encargados en 

la monitorización de la contaminación. Conforme a los resultados obtenidos se tiene que 

el 37,5% y 39,6% del total de encuestados manifiestan que están de acuerdo con la gestión 

del Municipio de la ciudad en monitorear el tema de contaminación.  

Afirmación 2. Usted considera que la gestión del Municipio de Azogues en cuanto al 

control de la contaminación ambiental es adecuada. 
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Tabla 3:  

Percepción el control de la contaminación ambiental del municipio de Azogues. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Los habitantes de la ciudad indican en 36.5% y 40.6% están en 

desacuerdo, concluyendo que la ciudadanía considera que no existe un buen trabajo sobre 

el tema del tratamiento de residuos y que esta se encuentra presente en las calles a pesar 

de la participación de la municipalidad sobre esta competencia.  

Afirmación 3. Usted considera que las medidas legales existentes son suficientes para 

combatir la contaminación generada por plásticos. Se obtuvo que el 34.6% y 42.4% está 

en desacuerdo, porque no están conforme con los medios para regular este problema, es 

decir hace falta por parte del Gobierno Nacional realizar una investigación sobre este 

tema. 

Afirmación 4. Cree usted que el Gobierno debería introducir medidas severas para frenar 

la contaminación ambiental. Interpretación: El 35.7% y 41.4% está de acuerdo con esta 

iniciativa, sobre todo porque su efecto es tener un ambiente limpio libre de factores que 

generan posiblemente enfermedades. 

Afirmación 5. Debería evitarse la comercialización de productos que contengan plásticos 

de un solo uso que contaminen la atmósfera, ríos y costas, aunque estas generen empleo. 

Tabla 4:  

Evitar la comercialización de plásticos de un solo uso. 

 

Interpretación: La tendencia apunta a un 36.2% y 40.9% de estar de acuerdo con esta 

iniciativa, por lo tanto, puede ser considerado como parte de las estrategias para motivar 

el uso de componentes que no generen más basura en la ciudad de Azogues. 

Afirmación 6. Apoya el cobro de impuestos a todos aquellos (industrias, empresas o 

personas) que originen contaminación. La tendencia apunta a un 39.3% y 37.8% de estar 

Detalle Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Totalmente de acuerdo 32 8.33 8.33

De acuerdo 23 5.99 14.32

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 34 8.85 23.18

En desacuerdo 140 36.46 59.64

Totalmente en desacuerdo 155 40.36 100.00

Total 384 100.00

Detalle Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Totalmente de acuerdo 157 40.89 40.89

De acuerdo 139 36.20 77.08

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 24 6.25 83.33

En desacuerdo 40 10.42 93.75

Totalmente en desacuerdo 24 6.25 100.00

Total 384 100.00
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de acuerdo con esta iniciativa de cobro, por lo tanto, esto podría impulsar a la mejora de 

procesos más limpios con el medio ambiente. 

Con relación a factores económicos 

Afirmación 7. Considera que los supermercados deberían cobrar las fundas plásticas para 

colocar las compras. Interpretación: El 40.1% y 37.0% están de acuerdo con esta 

iniciativa de cobro a los supermercados. 

Afirmación 8. Le interesa utilizar productos que contaminen menos, aunque esta medida 

le signifique un mayor gasto. Interpretación: Se obtuvo que el 39.8% y 37.52% está en 

desacuerdo, es decir no tienen la apertura para cambiar su conducta de consumo si esto 

afecta su presupuesto de consumo, es por ello por lo que se debe concentrar el cambio de 

materiales, tratando que las empresas no generen un costo mayor por el empleo de estos. 

Afirmación 9. Estaría dispuesto a participar con tiempo y dinero en promover programas 

que ayuden a capacitar al público sobre el tratamiento adecuado de la basura, se tiene que 

los encuestados mostraron una postura a favor, donde el 41.10% y 35.9% participarían en 

estas iniciativas, ya que consideran relevante que todo el público se capacite en los efectos 

que produce el uso del plástico. 

Con relación a factores sociales y culturales. 

Afirmación 10. Considera que la contaminación excesiva causa daño en el hábitat de los 

animales provocando en el largo plazo su posible extinción. 

Tabla 5:  

La contaminación causa daño en el hábitat de los animales. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: En referencia a la contaminación como causa principal sobre el daño del 

hábitat de los animales, se tiene que el 34.6% y el 42.4% de los encuestados están de 

acuerdo, es decir que tienen conocimiento sobre el daño que puede ocasionar la 

contaminación sobre otras especies, por ello esto puede ser considerado como el punto de 

partida para una posible campaña de concientización. 

Afirmación 11. En caso de contribuir al cuidado del medio ambiente, usted estaría 

dispuesto a tolerar las molestias que ocasiona cambiar los hábitos de consumo, con la 

Detalle Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Totalmente de acuerdo 163 42.45 42.45

De acuerdo 133 34.64 77.08

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 33 8.59 85.68

En desacuerdo 26 6.77 92.45

Totalmente en desacuerdo 29 7.55 100.00

Total 384 100.00
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utilización de plásticos biodegradables. Interpretación: En referencia a la percepción del 

cambio de hábitos se tiene que el 36.5% y 40.6% está de acuerdo con el cambio, es decir, 

emplear un plástico biodegradable que cambie costumbres y tradiciones sobre la forma 

de consumo, es una alternativa viable al reemplazo del plástico actualmente 

comercializado. 

Afirmación 12. Le gustaría tomar un papel activo en la solución de problemas que 

originan la contaminación derivada del uso de plástico; se obtuvo que 40.10% y 37.0% 

les gustaría proponer soluciones sobre el tema de la contaminación, lo que se interpreta 

como un aporte de la sociedad a tratar de mitigar este problema. 

Afirmación 13. Su decisión de compra sobre algún producto se basa en evidenciar que sus 

componentes plásticos contaminan o no el medio ambiente. Interpretación: Con 

referencia a identificar los componentes plásticos contaminantes antes de adquirir el 

producto, el 38.5% y 38.5% indican que no lo revisan, es por ello por lo que la importancia 

de cuidar el medio ambiente aún no está presente al momento de seleccionar un producto. 

Afirmación 14. Considera relevante capacitarse en temas relacionados con la 

contaminación, el medio ambiente y ecología; el 41.90% y 35.2% está dispuesto en 

aceptar este criterio, por lo tanto, se lo puede referenciar como una estrategia para 

promover la conciencia de las campañas ambientales. 

Afirmación 15. Es relevante que la población en general controle el uso o abuso de las 

fundas plásticas por propia iniciativa; se tiene que, 39.3% y el 37.8% está de acuerdo con 

esta iniciativa, por lo tanto, es importante que se tome este criterio igualmente como 

estrategia. 

Con relación a factores sociales y culturales. 

Afirmación 16. Los productos alimenticios envasados, como bebidas y conservas, 

deberían ser de vidrio retornable, para evitar la acumulación en el ambiente de botellas, 

empaques y fundas. Interpretación: Se tiene que el 35.4% y 41.7% está de acuerdo con 

esta decisión, por ende, al momento de comercializar un producto a base de plástico, y 

reemplazado por otro material, no tendrá rechazo por parte de la población. 

Afirmación 17. Considera que los métodos empleados para recolectar la basura son 

apropiados para aislar olores y prevenir enfermedades en las zonas residenciales; el 39.3% 

y 37.8% están totalmente en desacuerdo, por ello es importante que las autoridades 

revisen los procesos que se aplican en la recolección tomando en consideración las 

variantes descritas en esta afirmación. 

Afirmación 18. Estaría dispuesto/a hacer concesiones personales para reducir el ritmo de 

la contaminación, aunque los resultados inmediatos no fueran significativos; se tiene que 
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el 37% y 40.1% de los encuestados, está de acuerdo en hacerlo, esto debido a la conciencia 

y relevancia que muestran a raíz del problema de contaminación en el planeta. 

Afirmación 19. Considera usted que existe un abuso con respecto al uso de las bolsas 

plásticas. 

Tabla 6:  

Percepción de abuso sobre el uso de bolsas plásticas. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Se indica que el 34.9% y 42.2% están de acuerdo que existe un abuso de 

este producto. 

Afirmación 20. Considera que existen suficientes campañas a favor de la protección del 

medio ambiente. Interpretación: Se obtuvo que 39.6% y el 37.5% están en desacuerdo 

sobre la presencia de esta, por lo tanto, se puede concluir que, en la ciudad de Azogues, 

las maneras de reducir la contaminación por las campañas publicitarias, no es un 

problema relevante. 

Afirmación 21. Considera importante que las personas estén informadas sobre acciones 

para prevenir la contaminación ambiental; se tiene que el 35.7% y el 41.4% considera 

favorable tomar esta iniciativa, por consiguiente, la identificación de acciones puede 

promover a que las personas cambien hábitos de consumo o formas de utilizar este tipo 

de plásticos. 

Conclusiones  

 Con referencia al objetivo específico de identificar los factores relacionados a 

la percepción del usuario sobre el uso de un producto o servicio, se concluye 

que la misma puede estar influenciada por factores de la calidad del bien, las 

opciones a elegir variedad de artículos en el proceso de compra, la 

disponibilidad de elección en la marca y factores económicos.  

 En función al objetivo específico de diagnosticar la percepción de los 

habitantes de la ciudad de Azogues sobre el uso de plásticos biodegradables, 

se elaboró un instrumento de recolección de datos en función a preguntas que 

tratan los factores que impulsan la generación de la contaminación y la 

percepción del uso del plástico frente al sustituto con materiales 

biodegradables, concluyendo que, los ciudadanos están disponibles a 

Detalle Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Totalmente de acuerdo 162 42.19 42.19

De acuerdo 134 34.90 77.08

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 27 7.03 84.11

En desacuerdo 25 6.51 90.63

Totalmente en desacuerdo 36 9.38 100.00

Total 384 100.00



  
 
 
 
 
  

                        M e n t e  C o n c i e n t e                  P á g i n a  198 | 22 

 

ISSN: 2600-5859 

Vol. 5 No 3,  pp. 183 – 204 , julio-septiembre 2022 

www.concienciadigital.org 

mantener una cultura de cuidado del medio ambiente, siempre y cuando se 

regulen las prácticas del uso del plástico y se informe a la población sobre 

técnicas de regulación para la contaminación. 

 El Gobierno Nacional y el Municipio de la ciudad, deben establecer leyes a 

favor de la utilización de materiales biodegradables o sustitutos del plástico, 

en la actualidad, algunos restaurantes de la ciudad emplean envases de cartón 

para servir la comida, impulsando la causa a favor de eliminar el plástico de 

su cadena de distribución.  

 La Municipalidad de la ciudad de Azogues, debe regular la clasificación de 

los desechos, colocando en las avenidas principales de la ciudad, contenedores 

que inviten a la población a clasificar su basura, en función a materiales 

orgánicos, plásticos y materiales de vidrio retornables; esto permitirá al 

momento de recolectar la basura, tener un tratamiento adecuado del mismo, 

además de retornar a la cadena de producción de las industrias, materiales que 

eviten emplear el plástico como parte de sus productos comercializados.  

 La Municipalidad de Azogues, debe de aprovechar la nueva concesión de la 

recolección de la basura, exigiendo una limpieza profunda al momento de 

recolectar la basura, utilizando materiales químicos que eliminen las bacterias 

que se acumulan en las esquinas donde se deposita la basura, en la actualidad, 

el proceso solo consiste en levantar las fundas, donde quedan residuos que no 

son limpiados en su totalidad, causando malos olores para los transeúntes. 
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